


@t
Corpañcó. Autóaóño

R.gionol d.l vo¡|. det Corco

e5c
)

oE 20í9REsoLUcróN o72o Ho. ozzz-r 0 0
( l0 cct 20t9

,POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA FREVENTIVA, SE INICIA UN
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el

Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0023 de 14 de enero de 20'16 y
Resolución 01OO No. 0320-0109 de 1 de mazo de 2017, y las previstas en la Ley 99 de

1993, el Decreto 2811 de 1974, la Ley 1333 de 2009, el Decreto '1076 de 2015, demás
normas complementarias y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que el dia 30 de septiembre de 2019, conforme da cuenta el Acla de Control al Tráfico de

Flora y Fauna No. 0089784 y el Oficio de la Policia Nacional de fecha 30 de septiembre de
2O19, ambos rad¡cados ante la DAR Suroriente de la CVC, el d¡a 30 de septiembre de 2019,
con el Consecutivo No. 751312019, el subintendente de la Policia Nacional, señgr Fabián
Herrera Nieto en compañia del personal adscrito al Grupo de Operaciones Especiales de

Hidrocarburos No. 13, siendo las 9:28 AM, detuvieron un Vehiculo tipo camión de Placas
[IA8926, Marca Chevrolet, Color Verde, Modelo 1955, Motor MA2g26, que se desplazaba
por la vía que conduce del Municipio de Palmira a Yumbo, vehiculo en el que se
«observaban el transporte de material forestal»- Se señala que al exigir el personal de la
Policia Nac¡onal la exhibición de! salvoconducto, se man¡festó el ocupante del veh¡culo que

no contaba con el referido documento.

Se indica que el vehiculo era conducido por el señor «JOHN ELVAR CUERO ESCOBAR»,
identificado con cédula de c¡udadania No. «94.328.311».

Que en e¡ Acta No. 0089784 se consignó que el procedimiento realizado por la Policia
Nacionalfueron los de «incautación» y «aprehensión preventiva», se dejó constancia de que

la conducta ocurrió en «flagrancia» y se indica que el procedimiento fue realizado al señor
«JOHN ELVER CUERO ESCOBAR», ident¡flcado con cédula de ciudadanía No.
«94.3'18.311». En el Acta se cons¡gnó que las especies ¡ncautadas corresponden a

«Samán».

Que en el referido oricio, la Policfa Nacional ¡ndica que dejó a disposic¡ón de la Corporac¡ón
el vehículo ¡ncautado, sin embargo, a través de Or¡cio de la misma fécha, con sello del recibo
del reloj de la DAR Suroriente, a las 3:30 PM del d¡a 30 de sepl¡embre de 2019, se aclara
que el vehiculo no se dejó nunca a disposición de la DAR Suroriente, indicando que se

regó a la «fiscalia URI» (sic).

en el concepto técn¡co rendido por parle de la func¡onaria, Beatriz Eugenia Luna Reyes,

se ¡ndica que el material forestal aprehendido por la Policia Nac¡onal fue dejado a dispos¡ción
de la CVC en la bodega de la DAR Suroriente, ub¡cadá en la Cálle 35 No. 33-28 del Barr¡o

colombia de la ciudad de Palmira.
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Asi mismo, se señala que luego de efectuar la cubicación del malerial forestal incautado, el
. cálculo arrojó un volumen aprox¡mado de «14 m3».

Ad¡cionalmenle se ¡ndica que la madera corresponde a la especie Pithecellobium saman
(Samán), indicando que la misma no aparece reportada en ninguna categoria de amenaza
en la Resolución 1912 de 2017 del Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Finalmente se concluye que el mater¡al forestal transportado no se encuentra amparado por

salvoconducto.

Que a través de Memorando 0722-751312019 de 3 de octubre de 20'19, recibido por el

sustanciador del trámite el dia 7 de octubre de 20'19, se corre traslado de los referidos
documentos para dar inic¡o al procedim¡ento sancionatorio ambaental.

CONSIDERACIONES

Oue el Articulo 79 de la Constitución Politica consagra el derecho a gozar de un ambiente
sano y establece que es deber del Estado proteger la diversidad e inlegridad del ambiente,
conseryar las áreas de espec¡al importancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro
de estos fines.

Que el Art¡culo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8o, como un deber del ciudadano,
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un

ambrente sano.

Que el artículo 333 de ¡a Constitución garantiza la libertad de act¡vidad económica y la
inic¡ativa pr¡vada, dentro de los limites del bien común y exigiendo para su ejercicio,
únicamente los requis¡tos previstos en la Ley.

Que la Ley 99 de 1993 en sus artlculos 23 y 31, otorga a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales la competencia para adoptar las med¡das tendientes a la preservación y
conservac¡ón del med¡o ambiente y los recursos naturales deniro del territorio nacional, e

¡nvestigar y sancionar la violación de las normas de prolección amb¡ental.

Que el articulo 3 de la Ley 1333 de 2009, señala que son aplicables al procedimiento

sancionalorio amb¡ental, los principios consl¡tucionale§ y legales que rigen las actuaciones
administrativas y los principios ambientales prescritos en e¡ articulo I de la ley 99 de 1993.

de acuerdo con e¡ articulo 5 de la Ley en c¡ta, se considera inf¡acc¡ón amb¡enlal toda
¡ón u omisión que const¡tuya violación de las normas conten¡das en el código de

rsos Naturales Renovables, el Decráo-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 del 93, Ley 165

1994, y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o modif¡quen
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y en los actos administrativos emanados de la autoridad amb¡ental competente, ¡gualmente
es constitutivo de infracción amb¡ental la comis¡ón de un daño al med¡o ambiente.

Que teniendo en cuenta los hechos referidos soportados en los documentos aludidos, la

circunstanc¡a de encontrarse en rlagranc¡a y atendiendo ¡o dispuesto en los articulos 5 y 24
de la Ley 1333 de 2009, se estima que existe el mér¡to suflciente para iniciar el
procedimiento sanc¡onator¡o ambiental y formular cargos en contra del señor JOHN ELVAR
CUERO ESCOBAR, identilicado con cédula de c¡udadanía No. 94.328.311, por cuanto se
indica que era el conducior del vehlculo y se v¡slumbra la movilización de especfmenes de
flora silvestre sin conlar con salvoconducto que ampare su mov¡lizac¡ón.

El aníctrlo 2.2.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, contempla las s¡gu¡entes def¡niciones que

resultan aplicables para el caso en concreto:

«Procructos foreslalos dé tansfomacldn príma¡íe. Son,os p¡odt cto§ obtenidos d¡rectañente a
pad¡r de tas frczas como bloques, bancos, lablonos, tablas y además chapas y astillas. ént¡e ottos»

«salvocottducto de movitizacíón. Es el docuñenfo qua exp¡da la ent¡dad adñ¡n¡stñdo@ del recurso
para mov¡lizü o trcnsport por prime¡a vez los ptoductos madorables y no ¡nadorables que se
concede con base en el aclo admin¡strat¡vo que otoÍga el aprovecham¡ento».

Los artículos 2.2.1. 1.12.4,2.2.1.1.13.1,2.2.1.1.'13.5 y 2.2.1.1.13.7 del Decreto 1076 de 2015,
sobre el particular, respect¡vamente y en su orden establecen:

«De ,as especies frufares. Las especies ftutales con caracledsl¡cas leñosas podrán sér obielo de
aprovechamiento para obtonoÍ ptoductos foreslá/es, cáso en él cual requarirán Únicamenfe sol¡citud
de salvoconducto para la movil¡zación de los productos».

safuocottclucto de Movilizeci6n. Íoclo ptoduclo fotostal üimado de Id floñ silvestrc, quo ente,
sá/ga o se ñovilice an terdtoio nacional, debe contar con un salvoconclucto que ampate su
ñov¡lización desde el fugar do aprovecha¡n¡ehto hasfa /os s¡Iios do fransfo¡nac¡ón, industialización o
coñerc¡alizacióh, o descle el puedo de ¡ngrcso al país, hasta su dest¡no t¡nal».

«T¡tuler. Los salvoconductos para movilización cte ptoduclos foresla/es o de ta flora s¡lvestrc so
expedirán a los t¡lulares, con base en el aclo adñ¡n¡slral¡vo qua concedió el ap¡ovecham¡ento».

(Obligaciones dé l¡ansporlrdor€s. ¿os l¡anspoáadorcs astán on la obligac¡ón de exhib¡r, ante las
aolar¡dades qué los requ¡ercn, los salvoconductos que amparan los productos loréstales o clo la flora
s¡lvestrc que ñovilizan. La evas¡ón de los contrcles dará lugat a la impos¡ción de las sanciones y
medidas prevenlivas señaladas por la ley».

Por su parte, los artículos 2.2.1.1.4.2.,2.2.1.1.4.4,2.2.1.1.6.3.,2.2.1.1.6.1.,2.2.1.1.5.3. y

2.2.1.1.5.6 del Decreto '1076 de 2015, respecto de los modos de adqu¡rir un

aprovecham¡ento forestal, ¡nd¡ca que se deberá obtener concesión, autorizac¡ón o permiso,
según el caso, por parte de la autoridad amb¡ental competente. A su vez, el Articulo
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2.2.1.1.7.1 dal Decreto 1076 de 2015 señala de forma genérica que para realizar
aprovechamientos «de bosques naturales o productos de la flora s¡lvestre ubicados en
terrenos de dom¡n¡o público o privado», deberá presentarse una «solic¡tud» ante la

Corporación.

Los artículos 5, '18 y 24 de Ia Ley 1333 de 2009, respectivamente y en su orden señalan:

«lnfracciones. Sg consrderá infftcc¡ón en maler¡a añb¡ental toda acción u oñ¡s¡ón qug constituya

v¡olación dé las nomas conten¡das en el Cód¡go d@ Recu¡sos Nafuralo§ Renovab/es, Docroto'ley
2811 do 1974, en ta Ley 99 do 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás d¡sposicbnes amb¡entales
v¡gentos on que las sustiluyan o modil¡quen y en los actos adñin¡strat¡vos qmanados de ]a autoidad
áñb@ntat competente Señ tamb¡én constilut¡vo de infrccción amb¡enlal ]a comisiÓn de un daño al
ñed¡o amb¡ente, con /as mismas concliciones que pañ conf¡gur la responsab¡l¡dad c¡vil

exttacontractual ostablece el Cód¡go C¡vil y la leg¡slaciÓn cornpleñéntaia, a sabet: El daño, el hocho
goneradot con culpa o dolo y el vínculo causal en¿re /os dos- Cuando eslos oleñentos se configu¡eñ

dañn lugar a una sanc¡ón adñ¡nistrat¡va arkbiental, s¡n periuic¡o de la rcsponsab¡lidaal que para

terca¡os pueda generar el hocho en ñate a c¡v¡l».

«tn¡ciac¡ón det prcced¡miento sancíonato¡¡o. H üoced¡n¡ento sancionalot¡o se adelanfaá do

oi¡c¡o, a pot¡c¡ón de pade o como consecuencia de habo¡se iñpuesto una med¡da prcvenl¡va modianle
acto achn¡nistrat¡vo mot¡vado, que so notif¡caá personalmente confome a 1o d¡spuesto en el Código

Conlenc¡oso Admin¡stñtivo, el cual d¡spondá el ¡n¡cio del Nocecl¡ñ¡onto sancionaloio paft veilicar
los hechos u omisiones coost¡tutivas de ¡hfÍacción a las norñas añbientales. En casos do llag¡ancia o
cohfes¡ón se p¡ocederá a rcc¡bit doscargos» .

«Formutaci&n ate catgos. Cuando ex¡sta méito para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón, la aulor¡dad

ambiental coñpétenle, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo deb¡danante ¡notivado, procedeá a fomular
catgos contÍa el prcsunto ¡nÍractor dé la noínat¡v¡dad añbiental o causante clel daño ambienlal. En el
pt¡ego de cargos deben estar oxpresamenfe consagradas las acc¡on@s u oñ¡s¡onas que conslifuyon la
¡nÍrccc¡ón e ¡ndiv¡dual¡\adas tas normas añb¡entalos que se estinan v¡oladas o el daño causado (. - -)».

En consecuencia, se considera que ex¡ste mérito para ¡niciar el proced¡miento sancionatorio
amb¡ental y formular cargos en contra del presunto infractor, asi:

CARGO ÚNICO: Movilizar 14 metros cúbicos de material forestal, correspondientes a ramas
y secciones de troncos de especímenes de Samán (Pithecellobium saman), en el Vehiculo
Tipo Camión de Placas MAB926, Marca chevrolet, Color Verde, Modelo 1955' Motor

MM926. s¡n contar con salvoconducto que ampare su movil¡zación, incurr¡endo en violac¡ón
del atliculo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015.

Que los refer¡dos especimenes no aparecen en ninguna categoría de amenaza en la

Resolución 1912 de 2017 MADS, tal como se señaló en el concepto de 14 de agosto de

2019.
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Por olro lado, en v¡sta de que el procedimiento electuado por la Policia Nacional fue el de
incautac¡ón, asi como el de imposición de una med¡da preventiva, se considera que

legalmente existe el deber de proceder a la legal¡zación del Acta No. 0089784 en los
términos del artículo 15 de la Ley 1333 de 2009.

Sobre la cuestión term¡nológica referente a lo que debe entenderse por decomiso y
aprehensión preventiva, resulta relevante anotar que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009,
conlempla como medidas prevent¡vas la «aprehensión preventiva de especimenes,
productos y subproductos de fauna y flora silvestres», asl como el «decomiso preventivo de
productos, elementos, medios o ¡mplementos util¡zados para cometer la infracción», mientras
que, por su parte, el artlculo 40 ibidem que trata sobre las sanciones, contempla la de
«decomiso detinit¡vo», sin que haga mención o contemple la existencia de una sanción de
a preh e n s¡ón def ¡ n ¡ t¡v a.

Por otro lado, la contusión terminológica proviene de la propia Ley 1333 de 2009, puesto que

en su artlculo 38, consagra una definición que parece amalgamar o subsumir los conceptos
de decomiso y aprehensión prevent¡va en uno solo, pareciendo ind¡car que los términos
pueden ser usados de manéra indistinta, tal como se colige incluso con el título del artículo,
el cual resulta útil para efectos interpretativos, pese a no formar parte de la norma-

En efecto, el pr¡mer inciso del últ¡mo referido articulo indica:

«Deco¡n¡so y aprehensión ptevenlivos. Corsisfe e/, la aqehens¡ón material y teñporal de los
espécítnenes da fauna, tlora, ¡écutsos h¡drob¡ol,óg¡cos y demás especlos si/vestres exóÜbos y e/ de
productos, elementos, med¡os, equiposi vehlcllos, mateÍias primas I ¡ñplomentos ut¡lizados para

coñetet la infracc¡ón ambiental o produc¡do como rcsultado de la misña) (Subrayas y negritas por

fuera del lexto original)

Sin embargo, se suele entender por aprehens¡ón preventiva la que recae frente a
«especimenes de launa, flore, recurcos h¡drobiológ¡cos y demás especies s/vesfres
exó¿icos», m¡entras que se entenderá decom¡so preventivo cuando la med¡da recae sobre
«productos, elementos, medios, equ¡pos, vehfculos, mateias pr¡mas o ¡mplementos
ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracción ambiental o produc¡do como resultado de la mbma», sin
embargo, no se trata de una discusión terminológica zanjada. Asi m¡smo, se ha ind¡cado por

la doctr¡na como rasgos d¡st¡ntivos de cada uno de los térm¡nos, el hecho de que ¡a

propiedad recaiga sobre bienes del Estado, en tal caso se reputará aprehens¡ón preventiva,
y en caso contrario, cuando la propiedad es de terceros, se gntenderá que se trata de
decomiso.

del término de tres dias para proceder a la legal¡zación del acta, la jurisprudencla
lConsejo de Estado ha señalado las caracterist¡cas distintivas de los lérminos perentorios
preclusivos, en Sentenc¡a de 2 de mazo de 2017, proferida por la Secc¡ón Cuarta de la

Sala de lo Contencioso Administrat¡vo de la Alta Corporación, C.P. HUGO FERNANDo

r0¡s
)
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BASTIDAS BARCEMS, al ¡nteior del proceso con Radicación No. '11001-03-2rc00-2014-

00002-00 (20730), se pronunció en los 3¡gu¡entes términosl

«La ley, recuerda la Sala, puede regular términos preclus¡vos y términos perentorios Los

términos perentorios son obl¡gator¡os, que denotan urgencia para realizar la acción exigida

dentro del plazo. El incumpl¡miento de un plazo perentorio no ¡nval¡da ni toma inEf¡caz lo

real¡zado fuera del .plazo, pero el sujeto incumplido queda obligado a asum¡r la

responsab¡lidad por la mora, como cuando se pagan intereses por el pago 8 destiempo de un

capital. Cosa distinta ocurre con los térm¡nos preclus¡vos, en la medida en que no sólo son

ob¡igator¡os, s¡no que su ¡ncumpl¡m¡ento conlleva las consecuencias de ¡nval¡dar la acc¡ón

realizada fuera del plazo. Justamente un plazo de caduc¡dad de la acc¡ón es un plazo que,

por lo general, no solamente resulta perentorio, sino tamb¡én preclus¡vo. Los plazos que

suelen lener las autoridades del Estado para el cumplimiento cabal de sus obl¡gacioneE,

suelen ser meramenie perentoios, como el plazo que cuenta el juez para d¡ctar las

sentenc¡as. La Sentencia es válida, a pesar de que se suele dictar por fuera de los plazos,

debido a los turnos que cusnta eljuez para dictarlas. En olras ocas¡ones, la adm¡n¡stración

tamb¡én debe ejercer sus competencias dentro de plazos obl¡gatorios de tipo preclusivo que,

por lo general, s¡ no se ejercen denlro deltérm¡no se pierde la compeiencia para obrar».

La congesl¡ón o sobrecarga de trabajg, fenómenos nada efraños a los diferentes entes

estaiales, conllevan a que las decisiones en ocasiones no puedan tomarse dentro de los

téminos esiablec¡dos, más por razone§ de ¡mposibilidad física at€ndida la condición

humana, que por deiidia o negl¡gencia de las personas que deben adoptar las decisiones.

Por lo anterior, para efectos prácticos, esla Autor¡dad Ambiental ha entendido el término
decomiso y aprehensión de manera ¡ndistinta, razón por la cual se procedeÉ a legalizar la
medida prevent¡va ¡mpuesla en flagranc¡a, enteld¡éndola como la de decom¡so prevent¡vo,

respecto de 14 melros cúb¡cos de material forestal, correspond¡enles a la especie

Pithecellobium saman (Samán), por cuanto se estima necesar¡a atend¡endo lo dispuesto en

el Concepto Técnico de 30 de septiembre de 2019.

PRUEBAS QUE SE ORDENAN:

Que en los términos de ¡o dispuesto en el artlculo 22 de la Ley 1333 de 2009 se considera
pertinente, conducente, ut¡l y necesario ordenar como pruebas los siguientés documentos:

1. Acta No. 0089784 de 30 de sept¡embre de 2019.
2. Oficios de 30 de septiembre de la Policía Nacional, suscritos por Fab¡an Herrera Nieto
(Rad¡cado 751312019).
3. Concepto Técnico de 30 de septiembre de 2019, suscrito por la funcionarja Beatriz

Eugenia Luna Reyes.
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4. Certificados mercant¡les que puedan obtenerse a través del RUES por el número de
cédula de ciudadan¡a del presunlo ¡nfractor. En caso de encontrarse aiguna matr¡cula,
incorporar el oert¡ficado(s) al expediente.
5. lmpresión del puntaje en el S¡sbén obtenido por el número de cédula de ciudadanía
del presunto infractor. lncorpórese al expediente, en caso de encontrarse algúñ registro.
6. lmpresión de la información que repose en la Base de Datos Un¡ca de Afiliados al
Sistema de Seguridad Social en Salud del ADRES, por el número de cédula de
ciudadania del presunto infractor.

Las anteraores pruebas se ordenan para efectos de probar la plena individualización y

identidad del presunto infractor, evaluar factores de capac¡dad económica en caso de
requer¡rse, entre otros

Que en mérito de ¡o expuesto, el Director Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional
Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca,

RESUELVE:

ART|CULO PRI¡rEROi Legalizar la medida prevent¡va de decomiso preventivo impuesla en
contra del señor JOHN ELVAR CUERO ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadania
No. 94.328.31'1, respecto de 14 melros cúbicos de material forestal, correspond¡entes a la
especie Pithecellobium saman (Samán), los cuales fueren aprehendidos por la Policía
Nacional a través de Acta No. 0089784 de 30 de septiembre de 2019, dejados a disposición
de esta Autoridad Ambiental.

ARTiCULO SEGUNDOi Dar ¡n¡cio a, procedimiento sancionatorio ambienlat en contra del
señor JoHN ELVAR cUERo ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
94.328.311, por lo expuesto en Ia parte motiva del presente acto administrativo

ART|CULO TERCERO; FOTMUIAT EN JOHN ELVAR CUERO ESCOBAR, idCNtifiCAdO CON

cédula de ciudadania No. 94.328.3'11, los siguientes cargos:

CARGO ÚNICO: ¡rovilizar 14 metros cúbicos de material forestal, correspondientes a ramas
y secc¡ones de troncos de espec¡menes de Samán (Pithecellobium saman), en el VehÍculo
Tipo Camión de Placas MAB926, Marca Chevrolet, Color Verde, Modeto 1955, Motor
¡rA2926, sin contar con salvoconduclo que ampare su movilización, incurriendo en violación
del articulo 2.2.1.1.13.1 de¡ Decreto 1076 de 2015.

ARTICULO CUARTO: Ordenar como pruebas las señaladas en el acápite «PRUEBAS QUE
SE ORDE VAT,T» de la parte motiva de este acto administrativo.
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.POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENfIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMUTAN CARGOS'

ARTICULO QUINTOi Notificar el presente aclo administrat¡vo al señor JOHN ELVAR
CUERO ESCOBAR, identif¡cado con cédula de ciudadania No. 94.328.311, en los términos
de la Ley 1437 de 201 1, según corresponda.

ART|CULO SEXTOi Conceder al señor JOHN ELVAR CUERO ESCOBAR, identificado con

cédula de ciudadanía No. 94.328.311, el término de d¡ez (10) dias hábiles s¡guientes a la
fecha en que se surta en legal forma la notificación de este acto administrativo, para por si
mismo o por intermed¡o de apoderado deb¡damente constituido, presente escrito de
descargos para ejercitar su defensa, solicitar y/o pruebas, conlrovertir las obrantes en el
expediente, en los términos del artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: El expediente estará a disposición del interesado para su consulta
en la DAR Surorienle de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.

ART|CULO SÉPTlMOi Ordenar Ia publicación del presente acto administrativo en el Boletin
de Actos Administrativos de la CVC.

ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el presente acto administlativo a la Procuradora Judicial
para Asuntos Ambientale§ y Agrarios.

ART|CULO NOVENO: Contra el presente acto administralivo no procede recurso alguno.

NOTIFIOUESE, COMUN
F.P.07-10-2019

DADA EN PALMIRA, EL

CÚMPLASE

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
DIRECTOR TERRITORIAL

P,oysctó/Ereboró Jamre Mccrsgor A¡ango cslañeda TecncoAdmñÉlÉtivo/<(-
R6v'so. Ayroñ He.nando Delgádo Chamoro Pofesrcnri Especialirado <ZV
Archivese en 0722{39008-011-2019
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